RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008851, Ent. N°4754/15)

VISTO:  las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la adjudicación parcial del Llamado N°23/2014,  para suministro de medicamentos (grupo 1) por el término de un año; 
RESULTANDO: 1) que previa publicidad en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas y de Compras y Contrataciones Estatales, así como invitaciones a empresas del ramo y  publicación del llamado en el Diario Oficial y La República, se realizó la apertura del llamado el 18 de noviembre de 2014, presentándose  54 firmas;

2) que se dio vista de la propuesta de pre-adjudicación correspondiente al grupo 1 a los oferentes,  a partir del día 23 de junio de 2015 y se estudiaron e informaron las observaciones de las firmas oferentes en informe jurídico de fecha 14 de agosto de 2015, dándose nuevamente vista a los oferentes de la nueva  pre adjudicación; 

3) que con fecha 14 de agosto de 2015 se presentó informe final sobre las observaciones presentadas por las firmas oferentes y se confeccionaron los anexos para adjudicación del llamado en el grupo 1; 

4) que por Resolución de UCA Nº96/2015 de fecha 17 de agosto de 2015, se adjudicó el llamado parcialmente en el grupo 1, según anexos, hasta la suma total de $607:798.575 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017, y se declara desierto el llamado de los Ítems que se relacionan en los anexos IV y V los que podrán ser adquiridos directamente al amparo del Numeral 2 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

5) que lucen las constancias de las empresas adjudicatarias de su estado Activo en el RUPE; 

CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención del gasto resultante de la Resolución adjudicataria; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1º) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los Ítems del Grupo 1 adjudicados en el Llamado Nº23/2014 por un monto de $607:798.575, impuestos incluidos y a valores históricos, según anexo 1, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2º) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

3º) Devuélvase.
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